
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 

 

Juzgado Tercero de Familia del Circuito  

Neiva - Huila 
 

  ACTA DE AUDIENCIA  

RADICACIÓN: 2019-00521 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: JORGE ELIECER GAITAN VALENCIA   

DEMANDADO: HEREDEROS DE FLORA MARIA VERA 

CASTAÑO   

 

INSTALACION AUDIENCIA. En Neiva, siendo las 9:00 a.m., del día 01 de 

diciembre de 2020, en el recinto de este juzgado se da inicio a la audiencia dentro 

del proceso Verbal de UNION MARITAL DE HECHO. Bajo radicado No. 2018-

00439. Instaurado por JORGE ELICER GAITAN VALENCIA contra JORGE 

ANDRES VERA CASTAÑO, JUANA MILENA VERA CASTAÑO, DORIS 

XIOMARA VERA CASTAÑO, en calidad de herederos determinados de FLORA 

MARIA VERA CASTAÑO y contra los indeterminados de ésta.  

 
VERIFICACIÒN DE ASISTENCIA: Los apoderados de las partes, el curador ad-

litem y la demandada JUANA MILENA VERA CASTAÑO.  

 

1.- CONCILIACIÓN:  

En razón a que el presente asunto no es conciliable, se termina la presente etapa y se 

dispone continuar con la audiencia. 

 
2. INTERROGATORIOS DE PARTE:  

. - Se escuchó en interrogatorio a la señora JUANA MILENA VERA CASTAÑO.  

Se concede el término de tres (3) días a las partes que no asistieron para que 

justifiquen su inasistencia.  

 

3.- FIJACION DEL LITIGIO.   

. - Se tuvo por cierto que existió una unión marital de hecho.  

. - Esta pendiente por demostrar el extremo inicial de la unión marital de hecho y 

como extremo final se tiene el fallecimiento de la señora FLORA MARIA VERA 

CASTAÑO.  

 
4.- EXCEPCIONES PREVIAS: No se presentaron excepciones previas.   
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5.- SANEAMIENTO DEL PROCESO.  No se observan irregularidades que puedan 

invalidar lo actuado. 

 

6.- DECRETO DE PRUEBAS:  

 

6.1. DE LA PARTE DEMANDANTE: 

1°. - Documentales: 

Téngase como prueba todos y cada uno de los documentos aportados con la 

demanda, que tengan injerencia en este litigio.  

 
2°. - Testimoniales: Se dispone escuchar las declaraciones de los señores 

ARTURO SABOGAL, RENEIRO LOSADA FIERRO y ADELA MORA LLANOS, 

quienes declararan sobre los hechos de la demanda.  

 
6.2. DE LA PARTE DEMANDADA JUANA MILENA VERA CASTAÑO:  

 
1°. - Documentales: Téngase como prueba todos y cada uno de los documentos 

aportados con la contestación de la demanda, que tengan injerencia en este litigio. 

2°. - Interrogatorio parte demandante: Se precisó que en el evento que se autorice 

el interrogatorio del demandante en este asunto, se accedería a la prueba.   

 
6.3.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA JORGE ANDRES VERA 

CASTAÑO y DORIS XIOMARA VERA CASTAÑO: No contestaron la demanda.  

 

 

6.4.- PRUEBAS SOLICITADAS POR EL CURADOR AD-LITEM DE LOS 

INDETERMINADOS:  

 

4.1°. - Interrogatorio parte demandante: Se precisó que en el evento que se 

autorice el interrogatorio del demandante en este asunto, se accedería a la 

prueba.   

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Fijación de fecha para audiencia: 

Se dispone señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 373 del código general del proceso, para el día martes veintiséis (26) de 

enero de dos mil veintiunos (2021), a las nueve de la mañana (9:00 AM).  

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y se firma por quienes 

en ella intervinieron. 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

La juez 
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